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ACUE,RDO N" 02
(1s/03/2026)

Por el cual $é ada¡ta el Proyecto Educativo tnstitucional y sus dacumentas

anexos: S¡sfema de EvaluaciÓn de tos Estudiantes, Manual de Convivencia y

Manual de funeíones y prCIcedimientos'

El Consejo Directivo del Cotegio Perpetuo.Soco.no del municipio de Herrán de

conformidad con e¡l Decreto tOlS ¿et Zá ¿e Mayo de 2015 Único reglamentario del

secfor de la educaciÓn Y,

COñ'S'DERANDO:

Que, el Decreto 1A75 de mayo de 2015, en su artículo 2'3'3'1'5'6 establece que el

consejo Directívo tiene ta funcíÓn de: a) Tomar las decisianes que afecten el

funcionamiento de la instittwiÓn; b) Participar en la ptaneaciÓn y evaluaciÓn del

Proyecto Educativo Institucional, del cunículo y det ptan de estudios y sornefedos a

ta consideración de la secretaría de Educacian respectiva o del organismo que haga

sus yeces, para que verifiquen etcumptimiento los requisitos establecidos en la Ley

y los reglamentos.

Que, el Decreto 1075 de maya de 2015, en su articuto 2'3'3'1'4'2' Establece que

cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner

en práctica su propio Prayecto Educatíva tnstítucionat sin más tímitaciones que las

definidas por la LeY.

Que, el Conseio Académico definiÓ aiustes at PEl, y sus documentos anexos;

sisfema de Evatuación de fos estudiantes, Manuat de convivencia Escolary Nlanual

de Procedimientos.

Conforme a lo anterior,

ACUERDA

PRTMERO: apruébese y adÓptese el Proyecto Educativo tnstitucionaly documentas

anexos: sisÚema tnstitucionat de EvaluaciÓn de /os Estudiantes, Manual de

convivencia y Manual de Procedimientos, con los aiustes realizados en cada uno

de ellos para la vigencia 2026'
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SEGUNDO: informar a ta comunidad educativa a través de ios medios de

comunicación disponibles, esfos documentos de relevancia institucional.

TERCERO: el presente acuerdo rige a parf¡r de la fecha de su expediciÓn

COM U Ní QTJ ES E, PU BLi QU ESE Y CÚ¡U PTESE

Herrán, 19 de mazo de 2026

COA'SEJO DIRECTIVO:

SALCEDO OCHOA
DOCENTE

o\h,r \lefq Ín

DUQUE SHIRLEY NATASHA VERA
REPTE. C. ESTUDIANIES
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ADRIANA QUINTERO
REPTE. ASAMBLEA P DE FLIA

CARMEN ROSA
REPTE. CONSEJO DE PADRES

S,,VDY VALERIA
,SPITIA

REPTE, EXALUMNOS

Co***A
AURORA FERNANDEZ
SECTOR PRODUCTIVO


